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Consejería de Educación

2629 ORDEN 3659/2007, de 6 de julio, de la Consejería de Edu-
cación, por la que se regula para la Comunidad de Madrid
la implantación y organización de las enseñanzas profe-
sionales de danza derivadas de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo de Educación.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece
el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, prevé la implantación progresiva de las Enseñanzas pro-
fesionales de danza a partir del año académico 2007-2008.

Una vez fijadas por el Gobierno de la nación los aspectos básicos
del currículo de las enseñanzas profesionales de danza mediante la
aprobación del Real Decreto 85/2007, de 26 de enero, por el que se
fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesio-
nales de danza reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, la Comunidad de Madrid ha establecido el currículo
de las mencionadas enseñanzas mediante la aprobación del Decre-
to 29/2007, de 14 de junio, del Consejero de Educación, por el que
se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de las ense-
ñanzas profesionales de danza. Este, en su disposición final prime-
ra, faculta a la Consejería de Educación para dictar cuantas disposi-
ciones sean precisas para el desarrollo y aplicación del mismo.

Procede, pues, que se regulen tanto la implantación como la orga-
nización de las enseñanzas profesionales de danza establecidas en la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante
LOE), en la Comunidad de Madrid.

La Consejería de Educación es competente para regular los aspec-
tos antedichos de acuerdo con las competencias atribuidas por el De-
creto 117/2004, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación.

En virtud de todo lo anterior,

DISPONGO

Primero

Objeto de la Norma y ámbito de aplicación

La presente Orden regula la implantación y organización acadé-
mica de las enseñanzas profesionales de danza, cuyo currículo ha
sido establecido para la Comunidad de Madrid mediante el Decre-
to 29/2007, de 14 de junio.

La práctica docente de la danza tanto en los centros docentes pú-
blicos como en los centros docentes privados debidamente autoriza-
dos de la Comunidad de Madrid se regirá por lo dispuesto en el De-
creto anteriormente citado y por lo establecido en la presente Orden.

Segundo

Condiciones de acceso.

1. Podrán acceder al primer curso de las enseñanzas profesiona-
les de danza los alumnos que hayan superado la correspondiente
prueba de acceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1. del De-
creto 29/2007, de 14 de junio.

2. Del mismo modo podrán acceder directamente a un curso
distinto del primero en una especialidad determinada de estas ense-
ñanzas aquellos alumnos que superen la prueba establecida en el ar-
tículo 7.2 del Decreto anteriormente mencionado.

3. La Dirección General de Ordenación Académica regulará las
pruebas por las que se accede a estas enseñanzas.
Tercero

Matriculación

1. La matrícula se formalizará, con carácter general, en alguna
de las especialidades de las Enseñanzas profesionales de danza que
se impartan en el centro.

2. Los secretarios de los conservatorios de danza garantizarán,
tanto de los alumnos matriculados en el propio centro como de los

que estén matriculados en los centros privados adscritos, que las ma-
trículas se formulan con la presentación de los documentos acredi-
tativos de la posesión de los requisitos previos y para estudios que
cumplen la normativa académica relativa a la promoción y prelación
en relación con el currículo de la especialidad elegida.

3. La Dirección General de Centros Docentes establecerá el
proceso de admisión y matriculación de los alumnos en estas ense-
ñanzas.

Cuarto

Permanencia

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decre-
to 29/2007, de 14 de junio, la permanencia de los alumnos en las en-
señanzas profesionales de danza será de ocho años como máximo,
no pudiendo permanecer más de dos en el mismo curso, excepto en
el sexto curso, en el que podrán permanecer hasta tres, dentro del lí-
mite de permanencia establecido para el grado.

2. La Dirección General de Ordenación Académica podrá con-
ceder la ampliación de un año más de permanencia en supuestos de
enfermedad u otros que merezcan igual consideración que perturben
sustancialmente el desarrollo de sus estudios.

La solicitud de permanencia de un año adicional será realizada
por el interesado (o sus representantes legales) conforme al si-
guiente procedimiento:

a) El alumno realizará la petición dirigida al director cumpli-
mentando el modelo de solicitud establecido en el Anexo II
de la presente Orden en el que el interesado expondrá las ra-
zones por las que realiza la solicitud, aportando los documen-
tos y justificantes oportunos antes de finalizar el mes de sep-
tiembre.

b) El tutor del alumno elaborará un informe sobre el rendimien-
to académico del alumno y de las circunstancias por las que
ha agotado los años de permanencia. El mencionado informe
llevará el visto bueno del director del centro.

d) El director del centro remitirá el expediente a la Dirección de
Área Territorial que corresponda en el plazo de tres días há-
biles desde la recepción de la solicitud incluyendo la si-
guiente documentación:

— Solicitud del alumno y documentos justificativos aporta-
dos por el interesado.

— Informe del tutor.
— Certificación académica del alumno.

e) La Dirección de Área Territorial recabará del Servicio de Ins-
pección el informe correspondiente.

f) En el plazo no superior a un mes desde la fecha de recepción
de la solicitud en la Dirección del Área Territorial que corres-
ponda, el Director del Área remitirá la documentación con el
informe del Servicio de Inspección a la Dirección General de
Ordenación Académica, para su resolución definitiva en un
plazo no superior a diez días hábiles.

Quinto

Horario

1. En el Anexo I de la presente Orden se establece la distribu-
ción de asignaturas por cursos para cada una de las siguientes espe-
cialidades: Baile Flamenco, Danza Clásica, Danza Contemporánea
y Danza Española con sus correspondientes cargas lectivas anuales
y semanales.

2. La Dirección General de Centros Docentes determinará qué
especialidades se impartirán en los conservatorios profesionales de
danza, atendiendo a la petición de los propios centros, a la plantilla
de profesores, a la disponibilidad de espacios y a la organización ge-
neral de estas enseñanzas en la Comunidad de Madrid conforme a lo
establecido en el artículo 6.3. del Decreto 29/2007, de 14 de junio

Sandra
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Sexto

Currículo

1. El currículo de las asignaturas comunes y propias de cada es-
pecialidad de las enseñanzas profesionales de danza, vigente en la
Comunidad de Madrid es el establecido en el Anexo I del Decre-
to 29/2007, de 14 de junio

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currícu-
lo de estas enseñanzas mediante la elaboración de las programacio-
nes didácticas, teniendo en cuenta los objetivos, contenidos y crite-
rios de evaluación de las mismas, conforme a lo establecido en el
artículo 21 del Decreto 29/2007, de 14 de junio.

Séptimo

Cambio de especialidad, simultaneidad de especialidades,
matrícula en más de un curso y anulación de matrícula

1. Será posible el cambio de especialidad siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

a) La nueva especialidad deberá impartirse en el mismo centro
en el que el alumno está cursando la especialidad que desea
abandonar.

b) El alumno deberá superar la prueba de acceso al curso de la
nueva especialidad a la que desea acceder.

2. Los alumnos de estas enseñanzas que deseen simultanear dos
especialidades se atendrán a lo establecido en el artículo 9.2 del De-
creto 29/2007, de 14 de junio, realizando para ello la petición dirigi-
da al director del centro, según el modelo establecido en el Anexo III
de la presente orden,

3. Conforme a lo establecido en el artículo 9.3 del Decre-
to 29/2007, de 14 de junio, los alumnos podrán solicitar la amplia-
ción de matrícula en más de un curso, realizando para ello la peti-
ción dirigida al director del centro, según el modelo establecido en
el Anexo IV de la presente Orden.

4. Según recoge el artículo 9.1 del Decreto 29/2007, de 14 de
junio, los alumnos podrán solicitar al director del centro la anulación
de matrícula en los supuestos indicados, permitiéndose dicha anula-
ción en un solo curso a lo largo de estas enseñanzas. Dicha solicitud
se realizará según modelo establecido en el Anexo V de la presente
Orden.

Octavo

Promoción y prelación

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del Decre-
to 29/2007, de 14 de junio, los alumnos promocionarán cuando ha-
yan superado todas las asignaturas cursadas o tengan calificación
negativa como máximo en dos de ellas. Los alumnos que promocio-
nen en estas circunstancias deberán recibir clase de refuerzo en las
asignaturas pendientes del curso anterior.

En el supuesto de asignaturas pendientes de superación referidas
a la práctica de la danza, la recuperación de las mismas deberá rea-
lizarse en la clase del curso siguiente si éstas forman parte del mis-
mo. En el resto de los casos, los departamentos didácticos propon-
drán a los alumnos que promocionen, facilitándoles un plan de
trabajo con expresión de los contenidos mínimos exigibles y de las
actividades recomendadas, programando pruebas parciales para ve-
rificar la recuperación de las dificultades que motivaron aquella ca-
lificación.

2. Los alumnos que no promocionen por haber tenido evalua-
ción negativa en más de dos asignaturas deberán cursar de nuevo to-
das las asignaturas del curso no superado.

3. Los alumnos que al término del sexto curso de las enseñan-
zas profesionales de danza tuvieran calificación negativa en una o
dos asignaturas deberán cursar solamente dichas asignaturas. Con
carácter general, los alumnos que tuvieran evaluación negativa en
tres o más asignaturas deberán repetir el curso en su totalidad; no
obstante, quienes al término del sexto curso solo tuvieran califica-
ción negativa en tres asignaturas, no todas del citado curso, deberán
cursar solamente dichas asignaturas.

4. La evaluación final de los alumnos en aquellas asignaturas
del curso siguiente que se imparten con idéntica denominación en
ambos cursos estará condicionada a la superación de la asignatura
cursada en el curso anterior.

Noveno

Titulación

1. Tal y como dispone el artículo 17 del Decreto 29/2007, de 14
de junio, los alumnos que hayan superado las enseñanzas profesio-
nales de danza obtendrán el título profesional de danza, en el que
constará la especialidad cursada por el alumno. Para obtener el títu-
lo profesional de danza será necesaria la evaluación positiva (supe-
rada) en todas las asignaturas.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2, del citado de-
creto, los alumnos que finalicen las enseñanzas profesionales de
danza obtendrá el título de Bachillerato si superan las materias co-
munes del Bachillerato, aunque no hayan realizado el Bachillerato
de la modalidad de artes en su vía específica de música y danza.

Décimo

Matrícula de honor y Premio extraordinario

1. A los alumnos de las enseñanzas profesionales de danza que
alcancen en una determinada asignatura la calificación de 10 y pre-
via la realización de la prueba que el centro determine podrá conce-
dérseles una matrícula de honor siempre que el resultado obtenido
sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico uni-
do a un esfuerzo e interés por la asignatura especialmente destaca-
ble. Las matrículas de honor serán concedidas por el departamento
didáctico responsable de la asignatura, a propuesta documentada del
profesor que impartió la misma, o profesores si hay más de un gru-
po. El número de matrículas de honor no podrá superar en ningún
caso el 10 por 100 de los alumnos matriculados en el curso y asig-
natura. La concesión de la matrícula de honor se consignará en los
documentos de evaluación de estas enseñanzas con la expresión
“Matrícula de honor” junto a la calificación numérica obtenida
como resultado de la evaluación continua, lo que no supondrá alte-
ración de dicha calificación.

2. Los alumnos que hayan obtenido una nota media de las cali-
ficaciones igual o superior a 8,5 en sexto curso podrán optar al Pre-
mio Fin de Grado de la especialidad cursada, según establece el ar-
tículo 11.4 del Decreto 29/2007, de 14 de junio.

Para ello el director del centro nombrará un tribunal compuesto
preferentemente por profesores de la especialidad y del que no po-
drán formar parte los profesores del alumno aspirante. El Premio Fin
de Grado no podrá ser compartido. Si el tribunal lo considera opor-
tuno, los alumnos que no lo hayan obtenido podrán ser premiados
con una Mención de Honor hasta un máximo de dos por cada espe-
cialidad. La obtención del Premio Fin de Grado, así como la Men-
ción de Honor, se consignará en los documentos de evaluación del
alumno mediante una diligencia específica. El Premio Fin de Grado
dará lugar a la exención del pago de precios públicos por servicios
académicos en el primer año de las enseñanzas superiores de danza
en centros públicos de la Comunidad de Madrid.

3. Los alumnos que hayan obtenido el Premio Fin de Grado en
una determinada especialidad, según establece el artículo 11.5 del De-
creto 29/2007, de 14 de junio, podrán concurrir a las pruebas que en
su momento organice la Consejería de Educación para la obtención
del Premio Extraordinario de Danza de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Calendario de implantación

1. Conforme al artículo 21 del Real Decreto 806/2006, de 30 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nue-
va ordenación del sistema educativo, establecida por la LOE, en el
curso 2007-2008 se implantarán los cuatro primeros cursos de las
Enseñanzas profesionales de danza y quedarán extinguidos los dos
primeros ciclos de las enseñanzas de grado medio vigentes hasta ese
momento.
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2. Asimismo, en el año académico 2008-2009 se implantarán
los cursos quinto y sexto de las enseñanzas profesionales de danza y
quedará extinguido el tercer ciclo de las enseñanzas de grado medio
vigentes hasta ese momento.

3. Durante el curso académico 2007-2008 será de aplicación,
para los alumnos que cursen enseñanzas del tercer ciclo de grado
medio de danza, lo establecido en la Orden de 9 de diciembre
de 1997, por la que se establece el currículo y se regula la prueba de
acceso al grado medio de danza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

Incorporación de alumnos procedentes del plan
de estudios anterior

1. La incorporación del alumnado procedente del sistema que se
extingue a los diferentes cursos de las enseñanzas profesionales de
danza reguladas por la LOE se hará de acuerdo con el siguiente cua-
dro de equivalencias:

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 

de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 

Plan de estudios regulado por la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación 

Ciclo 1º 

Curso 1º de grado medio de Danza. 

Curso 2º de grado medio de Danza. 

Curso 1º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

Curso 2º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

Ciclo 2º 

Curso 3º de grado medio de Danza. 

Curso 4º de grado medio de Danza. 

Curso 3º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

Curso 4º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

Ciclo 3º 

Curso 5º de grado medio de Danza.  

Curso 6º de grado medio de Danza. 

Curso 5º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

Curso 6º de las Enseñanzas profesionales de Danza. 

2. Sin perjuicio de las equivalencias establecidas en el apartado
anterior, cuando un alumno haya suspendido dos o más asignaturas
del curso que esté realizando de las enseñanzas establecidas en la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, se incorporará al mismo curso de las enseñanzas
reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
que deberá realizar completo.

3. Asimismo, cuando un alumno tenga calificación negativa en
una asignatura del curso que esté realizando de las enseñanzas esta-
blecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, se incorporará al curso siguiente de
las enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación. La recuperación de la misma se hará conforme a la
nueva ordenación establecida en el apartado octavo de la presente
Orden. No obstante, si la asignatura no se impartiera en la nueva or-
denación, la recuperación de la misma se realizará de acuerdo con el
currículo anterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación de normas

Quedan sin efecto cuantas normas de igual o inferior rango de
aplicación a la Comunidad de Madrid se opongan a lo establecido en
la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Desarrollo normativo

Las Direcciones Generales de Centros Docentes, Ordenación
Académica y de Recursos Humanos dictarán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, cuantas medidas sean precisas para el de-
sarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente orden entrará en vigor al día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 6 de julio de 2007.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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ANEXO I 

DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR CURSOS CON SUS CORRESPONDIENTES CARGAS LECTIVAS 

SEMANALES Y ANUALES. 

DANZA CLÁSICA 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 
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Danza clásica 13 390 13 390 15 450 15 450 10 300 10 300 

Danzas de carácter 1 30 1 30         

Danza contemporánea     2 60 3 90 4.5 135 4.5 135 

Historia de la danza 1 30 1 30         

Repertorio     3 90 3.5 105 6 180 6.5 195 

Paso a dos       1 30 3 90 4 120 

Música 1.5 45 1.5 45 1 30 1 30 1 30   

Anatomía aplicada a la Danza     1 30 1 30     

TOTAL 16.5 495 16.5 495 22 660 24.5 735 24.5 735 25 750 

DANZA CONTEMPORÁNEA 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 
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Danza clásica 6.5 195 6.5 195 5.5 165 5.5 165 4.5 135 4.5 135 

Técnicas danza contemp. 7.5 225 7.5 225 7.5 225 7.5 225 7.5 225 7.5 225 

Improvisación 3 90 3 90 3 90 3 90 2 60 2 60 

Técnicas corporales 1.5 45 1.5 45 1.5 45 3 90 3 90 3 90 

Historia de la danza 1 30 1 30         

Prácticas escénicas         6 180 6 180 

Música 1 30 1 30 2 60 2 60     

Anatomía aplicada a la Danza     1 30 1 30     

TOTAL 20.5 615 20.5 615 20.5 615 22 660 23 690 23 690 

DANZA ESPAÑOLA 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 
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Danza clásica 7.5 225 7 210 7 210 7 210 6.5 195 6 180 

Escuela bolera 3.5 105 3 90 3 90 3 90 3 90 3 90 

Danza estilizada 2 60 3 90 4 120 4 120 7 210 7 210 

Danza contemporánea        1.5 45 3 90 

Historia de la danza 1 30 1 30         

Flamenco 3 90 3 90 3 90 4 120 4 120 5 150 

Folklore 1 30 1 30 1 30 1 30 1 30 1 30 

Música 1 30 1 30 1.5 45 1.5 45 1 30   

Anatomía aplicada a la Danza     1 30 1 30     

TOTAL 19 570 19 570 20.5 615 21.5 645 24 720 25 750 

BAILE FLAMENCO 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 
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Técnicas básicas de danza 4.5 135 4.5 135 6 180 7.5 225 7.5 225 7.5 225 

Danza española 4.5 135 4.5 135 4.5 135 4.5 135 4.5 135 4.5 135 

Baile flamenco 6 180 6 180 7 210 7 210 10 300 10 300 

Est. cante acompañam.     1 30 1 30 1 30 1.5 45 

Est. guitarra acompañam.     1 30 1 30 1 30 1.5 45 

Historia de la danza 1 30 1 30         

Música 1.5 45 1.5 45 1 30 1 30 1 30   

Anatomía aplicada a la Danza     1 30 1 30     

TOTAL 17.5 525 17.5 525 21.5 645 23 690 25 750 25 750 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE UN AÑO DE PERMANENCIA ADICIONAL  

EN LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE DANZA 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en el Centro de danza: _____________________________________________________

Especialidad 

� Baile Flamenco                   � Danza Clásica      

� Danza Contemporánea       � Danza Española

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

IMPORTANTE: La solicitud de ampliación de un año de permanencia deberá realizarse antes de finalizar el mes de septiembre

EXPONE que, habiendo agotado el tiempo máximo de permanencia establecido para las Enseñanzas 

profesionales de danza,

SOLICITA la ampliación de un año de permanencia adicional conforme a lo establecido en el apartado 

cuarto. 2 de la Orden 3659/2007, de 6 de julio (BOCM de__ de ____________ ) por los siguientes 

motivos:

� Enfermedad que haya impedido el normal desarrollo de los estudios 

� Otras circunstancias relevantes ……………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………. 

Documentación justificativa que adjunta el solicitante: 

�  ………………………………………………………………….………………………………………… 

�  ……………………………………………………………………………….…………………………… 

�  ………………………………………………………………………………………………………….… 

Documentación justificativa que se adjunta a la solicitud: 

� Certificación académica  

� Informe sobre el rendimiento académico del alumno y de las circunstancias por las que ha agotado 

los años de permanencia.

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO.

UNA COPIA, SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE

JUSTIFICANTE DE SOLICITUD DE LA AMPLIACIÓN DE UN AÑO ADICIONAL. 

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE DANZA _____________________________ 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE SIMULTANEIDAD DE ESPECIALIDADES 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en:

Especialidad 

� Baile Flamenco                   � Danza Clásica      

� Danza Contemporánea       � Danza Española

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

IMPORTANTE: La solicitud de simultaneidad de especialidades deberá realizarse antes del comienzo del mes de enero

EXPONE que, estando actualmente matriculado en el curso y especialidad arriba indicados,

SOLICITA la Simultaneidad de Estudios con la especialidad de ______________________________ 

conforme a lo establecido en el apartado séptimo. 2 de la Orden 3659/2007, de 6 de julio (BOCM de__ 

de ___________ ) 

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO.

UNA COPIA, SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE

JUSTIFICANTE DE SOLICITUD DE ANULACIÓN DEMATRÍCULA.

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE DANZA _____________________________
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ANEXO IV 

SOLICITUD DE MATRÍCULA EN MÁS DE UN CURSO 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en: 

Especialidad 

� Baile Flamenco                   � Danza Clásica      

� Danza Contemporánea       � Danza Española

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

IMPORTANTE: La solicitud de ampliación de matrícula deberá realizarse con anterioridad al mes de enero 

EXPONE que, estando actualmente matriculado en el curso y especialidad arriba indicados,  

SOLICITA la Ampliación de Matrícula conforme a lo establecido en el apartado séptimo. 3 de la Orden 

3659/2007, de 6 de julio (BOCM de__ de __________ ), en el _____ curso de la misma especialidad . 

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO. UNA COPIA,

SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE JUSTIFICANTE DE SOLICITUD DE

ANULACIÓN DE MATRÍCULA.

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE DANZA _____________________________ 
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ANEXO V 

SOLICITUD DE ANULACIÓN DE MATRÍCULA 

Datos del alumno 

Apellidos Nombre D.N.I. 

   

Dirección Código postal Población 

   

Dirección de correo electrónico Teléfono de contacto 

Actualmente matriculado en:

Especialidad 

� Baile Flamenco                   � Danza Clásica      

� Danza Contemporánea       � Danza Española

      � Curso 1º             � Curso 4º 

      � Curso 2º             � Curso 5º 

      � Curso 3º             � Curso 6º 

EXPONE que, habida cuenta de las circunstancias abajo indicadas

SOLICITA la anulación de matrícula conforme a lo establecido en el apartado séptimo. 4 de la Orden 

3659/2007 de 6 de julio (BOCM de__ de ___________), por los siguientes motivos: 

� Enfermedad 

� Otra causa que perturbe sustancialmente el desarrollo de las enseñazas 

………………….…………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………………………. 

Documentación justificativa que adjunta el solicitante: 

�  ………………………………………………………………….………………………………………… 

�  ……………………………………………………………………………….…………………………… 

�  ………………………………………………………………………………………………………….… 

Sello del 

centro

En _________________, a  ___  de  ____________ de 20__ 

Firma del alumno 

ESTE IMPRESO SE DEBERÁ ENTREGAR POR DUPLICADO EN LA SECRETARÍA DEL PROPIO CENTRO. UNA COPIA,

SELLADA POR EL CENTRO, SERÁ DEVUELTA AL INTERESADO A EFECTOS DE JUSTIFICANTE DE SOLICITUD DE LA

AMPLIACIÓN DE UN AÑO ADICIONAL. 

SR./SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO DE DANZA _____________ 

(03/18.120/07)




